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RESÚMEN EN INGLÉS:

Introduction: The consumption of psychoactive substances, both legal and illegal, has been on the
rise in recent times, becoming a global public health issue. This situation is no different in our
country. In Uruguay, since 2008, the Ministry of Public Health (MSP) has implemented public policies
aimed at making an impact on the reduction of tobacco and marijuana consumption. In our society,
alcohol is the most consumed substance, followed by tobacco, and marijuana ranks third. During
pregnancy, there is no consumption that can be considered safe, given the existing risk to the health
of the maternal-fetal pair and the potential repercussions this could have in the future.

Objective: To determine the prevalence of alcohol, marijuana, cocaine and its derivatives,
psychotropic drugs, and methylxanthines consumption at Pereira Rossell Hospital Center,
Montevideo, Uruguay, from July to October 2023.

Methodology: Descriptive observational cross-sectional study, through self-declaration of
postpartum women admitted to Pereira Rossell Hospital Center who gave birth at the institution, in
the period from July to October 2023.

Results: 292 women were interviewed. The most consumed substance during this period was alcohol
with 62.2%, followed by tobacco with 45.3%, and marijuana ranked third with 27%. The main source
of caffeine in pregnant women was mate, with a consumption rate of 84.2%.

Conclusions: There is a statistically significant increase in alcohol consumption and passive exposure
to tobacco smoke. There was a significant increase in marijuana consumption among women, of
which 11% ceased consumption during pregnancy. No significant changes were observed in the
consumption of cocaine and crack. The main source of caffeine in pregnant women was mate.

Keywords: pregnancy, consumption, drugs, self-declaration.
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RESÚMEN EN ESPAÑOL:

Introducción: El consumo de sustancias psicoactivas tanto legales como ilegales ha ido en ascenso
durante el último tiempo siendo un problema de salud pública a nivel mundial, esta situación no es
diferente en nuestro país. En Uruguay el MSP a partir del año 2008 ha implementado políticas
públicas que buscan generar un impacto en la disminución del consumo de tabaco y marihuana. En
nuestra sociedad el alcohol es la sustancia más consumida, seguida del tabaco y en tercer lugar la
marihuana. Durante el embarazo no hay un consumo que pueda ser considerado seguro dado el
riesgo existente para la salud del binomio materno fetal y las repercusiones que esto podría tener a
futuro.

Objetivo: Conocer la prevalencia del consumo de alcohol, marihuana, cocaína y sus derivados,
psicofármacos y metilxantinas en el Centro Hospitalario Pereira Rossell, Montevideo, Uruguay en el
periodo de julio a octubre del 2023.

Metodología: Estudio descriptivo observacional de corte transversal, a través de la auto declaración
de puérperas ingresadas en el Centro Hospitalario Pereira Rossell que tuvieron sus hijos en dicha
institución, en el período de Julio a Octubre de 2023.

Resultados: Se entrevistaron a 292 mujeres. La sustancia más consumida fue el alcohol con 62,2%,
seguida del tabaco con 45,3%, y en tercer lugar marihuana 27% . La principal fuente de cafeína en las
embarazadas fue el mate con un 84,2%.

Conclusiones: Se ha observado un aumento estadísticamente significativo respecto al consumo de
alcohol y la exposición pasiva al humo de tabaco. Se registró un aumento significativo del consumo
de marihuana en mujeres, de las cuales un 11% abandonó el consumo durante la gestación.

No se observaron cambios significativos en el consumo de cocaína y pasta base.

La principal fuente de cafeína en las gestantes fue el mate.

Palabras claves: embarazo, consumo, drogas, autodeclaración.
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INTRODUCCIÓN

El consumo de sustancias psicoactivas tanto legales como ilegales ha ido en ascenso durante el

último tiempo siendo este un problema de salud pública a nivel mundial. (23) Uruguay ha

implementado políticas públicas de regulación relacionadas a consumo de tabaco, alcohol y

cannabis. En el año 2008 se implementó la Ley 18.256 de regulación de tabaco, que prohíbe su

comercialización y consumo en espacios públicos, buscando mejorar la salud de la población

promoviendo un entorno más saludable y reduciendo la exposición al humo de tabaco. En el año

2018 la Ley 19.172 de la legalización del Cannabis y en el año 2018 la Ley 19.855 de regulación de

bebidas alcohólicas, el objetivo de estas leyes es mejorar la salud pública y disminuir los problemas

asociados al consumo de estas sustancias. (20,21,22)

Según datos publicados por la Junta Nacional de Drogas en el año 2018, el alcohol es la sustancia con

mayor número absoluto de consumidores, con un inicio a la edad de 16 años. Seguido del consumo

de tabaco donde en 64,6% de las personas incluidas consumió tabaco alguna vez en su vida y un

27,9% es consumidor habitual. La tercera en prevalencia es la marihuana, 8,9%, donde se ha

observado un aumento significativo de la declaración en su consumo a partir del año 2014 con la Ley

de legalización de la marihuana. Dicho aumento puede deberse a una mayor aceptación social y por

lo tanto a una disminución de los prejuicios de los consumidores de las mismas. (18)

Es muy probable que la prevalencia del consumo en mujeres embarazadas sea similar al de la

población general, pero no se cuentan con suficientes datos como para poder confirmarlo. (1)

Un estudio realizado en el Centro Hospitalario Pereira Rossell en el año 2020; donde se incluyeron a

319 embarazadas se observó que las sustancias de mayor consumo durante el embarazo son: alcohol

(23,82%), tabaco (21%), marihuana (1,5%), cocaína (1,5%) y derivados como pasta base (0,94%).(2)

Respecto al consumo de psicofármacos y metilxantinas, la bibliografía publicada al respecto es

escasa, sin embargo estudios realizados por Moraes y colaboradores mostraron que en nuestro país

el consumo de cafeína en la población de embarazadas supera los 300 mg diarios en el 32% de las

gestantes, siendo la ingesta de mate la fuente principal de cafeína en esta población. (11)

Acerca del consumo de psicofármacos, en un estudio realizado en nuestro país se observó que solo el

7.7 % de las mujeres los utilizó en algún momento de su vida. (3)

Este estudio pretende conocer la prevalencia del consumo de alcohol, tabaco, marihuana, cocaína y
sus derivados, psicofármacos y metilxantinas en puérperas del Centro Hospitalario Pereira Rossell
Montevideo, Uruguay en el período de julio a octubre del año 2023.
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MARCO TEÓRICO

Durante la gestación, la exposición al alcohol, tabaco, marihuana, cocaína, pasta base y sus

derivados, metilxantinas, y psicofármacos son un factor de riesgo para la salud materno-fetal y sus

repercusiones afectan tanto al feto como al posterior desarrollo del niño. (6) Según un informe de la

Junta Nacional de Drogas el mayor consumo de estas sustancias coincide con el periodo reproductivo

de la mujer, disminuyendo significativamente su incidencia a partir de los 35 años. (24)

El alcohol es una droga socialmente aceptada lo que genera una menor percepción del riesgo de

consumo durante el embarazo. Siendo el consumo de alcohol la primera causa de retardo mental

prevenible en Occidente.(5)

Dentro de las consecuencias del consumo de alcohol en el embarazo, el síndrome alcohólico fetal es

el más grave llevando a la restricción de crecimiento intrauterino, microcefalia y defectos en el cierre

del tubo neural.(25)

No existe ninguna dosis segura de consumo durante el embarazo, cualquiera sea la cantidad de

alcohol puede generar gran daño. Es la droga de abuso más consumida en nuestro país. En un

estudio realizado en el CHPR en el año 2016 se registró como la sustancia de mayor consumo con

una prevalencia de 23,82%.(4)

El alcohol atraviesa libremente la placenta, es la primera causa de retraso mental no genético y de

defectos congénitos no heredables. A partir de la Ley 18.256 de Regulación de tabaco en el año 2008,

se ha observado un descenso en la prevalencia del consumo del mismo, siendo la edad de inicio los

14 años. Dentro de este grupo las mujeres son quienes más tienen una relación de dependencia al

cigarrillo. (20)

El monóxido de carbono del tabaco , tiene mayor afinidad por la hemoglobina que el oxígeno, esto

genera un aumento de la carboxihemoglobina en las arterias umbilicales lo que inhibe el aporte de

oxígeno a las células fetales causando hipoxia. Su consumo en el embarazo se ha asociado a un

aumento del riesgo de padecer patologías placentarias como desprendimiento prematuro de

placenta normoinserta, un riesgo aumentado de sangrado, embarazo ectópico y aborto

espontáneo.27

En el neonato se ha asociado a un APGAR de menor puntaje y mayor riesgo de hipoxia. Menor peso

al nacer con respecto a hijos de madres no fumadoras, mayor riesgo de mortalidad perinatal y

retraso del desarrollo. Investigaciones previas han demostrado que consumir 10 o más cigarros por

día durante la gestación se asocia significativamente con el parto pretérmino.(28) Por otro lado, fumar

menos de esa cantidad no parece estar relacionado con un parto prematuro, pero sí se asocia con un

bajo peso al nacer y con que el bebé sea pequeño para la edad gestacional. (6) No solo es perjudicial

el consumo activo, sino que compartir espacios con un fumador expone a la embarazada al consumo

pasivo por contaminación ambiental. (7) El embarazo supone un momento de máxima motivación en

la mujer para dejar de fumar, si bien hay un gran número de mujeres que abandonan el hábito, las

que mantienen su consumo lo disminuyen significativamente. Al igual que se mencionó con el

alcohol no hay un consumo exento de riesgo.

En un estudio realizado en el Centro Hospitalario Pereira Rosell durante el 2016, se registró una

prevalencia del 21% de consumo de tabaco en embarazadas. (4)

Uruguay en el año 2014 aprobó la Ley Número 19.172 que regula la comercialización de cannabis. La

marihuana deriva de la planta Cannabis sativa y su componente psicoactivo principal es el

delta-9-tetrahidrocannabinol (THC) que tiene la capacidad de atravesar la placenta y acumularse en

el líquido amniótico, lo que puede llevar a una exposición fetal prolongada. El consumo de
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marihuana a través de la inhalación de humo aumenta significativamente los niveles de

carboxihemoglobina, lo que podría interferir en el transporte de oxígeno a través de la placenta.

También afecta el transporte de nutrientes a través de la placenta hacia el feto debido a una

reducción en el flujo sanguíneo en la arteria uterina. El consumo de marihuana se ha asociado con

un bajo peso al nacer, alteraciones en el desarrollo del sistema nervioso, memoria, expresión verbal,

atención, razonamiento y comportamiento (4)

El consumo de cocaína y pasta base de cocaína (PBC), constituye un problema de salud pública. El

alcaloide cocaína (benzoilmetilecgonina) se obtiene luego de procesar las hojas de la planta de coca.

Se obtienen como productos de las diferentes etapas del proceso de PBC, clorhidrato de cocaína y

crack para el consumo. La exposición a estas sustancias presenta varios efectos adversos tanto para

la madre como para el feto a corto y largo plazo. La magnitud del daño está asociada a la etapa del

embarazo en la cual ocurre la exposición; dentro de los cuales se observa el retraso del crecimiento

intrauterino sobre todo en neonatos expuestos a dosis elevadas durante el tercer trimestre.

Planteandose una mayor frecuencia de abortos espontáneos y desprendimiento prematuro de

placenta normoinserta (8). En los recién nacidos que habían sido expuestos se ha observado mayor

frecuencia de sufrimiento fetal agudo, prematuridad y bajo peso al nacer (26). El efecto más

importante del consumo durante el embarazo sobre el recién nacido a corto plazo está dado por el

síndrome de abstinencia(8). A largo plazo se asocia con el síndrome de muerte súbita del lactante,

aunque no se ha logrado establecer esta exposición como factor independiente. Un estudio

realizado en el Centro Hospitalario Pereira Rossell en el año 2020, donde se incluyeron a 319

embarazadas se observó una prevalencia del consumo de cocaína del 1,5% y del 0,94% para PBC. (4)

En nuestro medio en los últimos años aumentó la prescripción y la toma de psicofármacos durante el

embarazo, pudiendo tener riesgos para desarrollo fetal, por ejemplo defectos del tubo neural y del

corazón. Es por esto que es importante que se haga una correcta indicación médica. (9)

La cafeína es una metilxantina ampliamente consumida en nuestra población, su consumo durante la

gestación puede tener efectos negativos sobre el binomio materno-fetal. Se ha asociado que el

consumo de cafeína en cantidades mayores a 300 mg/día se relaciona con bajo peso al nacer. (11) El

principal aporte de la misma proviene del café y en la población del Cono Sur proviene además de la

yerba mate Ilex paraguaensis. La cafeína atraviesa libremente la placenta y las dosis a las que está

expuesto el feto son similares a las concentraciones plasmáticas maternas. La vida media de la

cafeína en la circulación fetal está aumentada, porque no es metabolizada por la placenta ni por el

feto, ya que este no cuenta con las enzimas necesarias para su metabolismo hasta el octavo mes de

gestación(10). Un estudio realizado por Moraes en el Centro Hospitalario Pereira Rossell en el año

2014 midió el consumo de cafeína en embarazadas y encontró que la media de consumo de café y

mate en el primer trimestre del embarazo fue 13 mg/día para el café y 239 mg/día para el mate. En

el segundo trimestre del embarazo fue de 11,65 mg/día para el café y 233 mg/día para el mate,

siendo este último el principal aporte de cafeína en la población de embarazadas. Dentro de esta

muestra se logró asociar el bajo peso al nacer con el consumo de cafeína. (11)

En el año 2019 comienza la pandemia por Covid-19 que trajo grandes repercusiones a nivel social.

Muchos estudios registraron que hubo un aumento del consumo de sustancias como alcohol, tabaco

y marihuana en la población general. Esto pudo ser consecuencia del confinamiento de las personas

que las mantuvo aisladas por muchos meses, causando depresión, ansiedad y dependencia a estas

sustancias. (12) No se cuenta con bibliografía suficiente del impacto de la pandemia en embarazadas

respecto al consumo.
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OBJETIVO GENERAL
Conocer la prevalencia del consumo de alcohol, tabaco, marihuana, cocaína y sus derivados,
psicofármacos y metilxantinas en puérperas del Centro Hospitalario Pereira Rossell Montevideo,
Uruguay en el período de julio a octubre del año 2023.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
- Identificar la sustancia de mayor consumo en la población de estudio.

- Comparar el consumo de sustancias psicoactivas actual respecto al periodo pre pandémico

de la población de estudio en la última década en el CHPR.

MATERIALES Y MÉTODOS

Se realizó un estudio descriptivo observacional de corte transversal.

Se incluyeron en el estudio a las puérperas que tuvieron su parto en el Centro Hospitalario Pereira

Rossel, provenientes de Montevideo y el área metropolitana, excluyendo a las puérperas derivadas

del interior del país y a las que no dieron su consentimiento o asentimiento informado. Se les

solicitó consentimiento y asentimiento informado a menores de 18 años que tuvieran la autonomía

suficiente (Anexo 2).

Esta encuesta se realizó en la internación luego del parto previo al alta.

La encuesta fue diseñada por los autores y contaba con un total de 114 preguntas que realizó el

equipo de investigación (Anexo 1). Para la recolección de datos y su análisis se utilizaron los

programas de software: Google Forms para la recolección de datos anonimizados, Excel para el

análisis y agrupación de datos y PSPP para el cálculo de valores estadísticos.

Todos los datos ingresados fueron anónimos y solo contaban con acceso el equipo de investigación

para poder respaldar la confidencialidad.

Este estudio se registró en el MSP con el número 8222576 y fue aprobado por el comité de Ética del

Hospital Pereira Rossell el 5 de julio del 2023.
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RESULTADOS
Se incluyeron 292 puérperas en el periodo de julio a octubre del año 2023. En la tabla 1, se describen

las características sociodemográficas de la población entrevistada. Un 8.9% eran menores de 18

años, 80,7% se ubican entre los 19-34 años y 10.3% mayor de 35 años. Respecto al nivel de

instrucción, el 67.7% tienen secundaria incompleta.

Dentro de la población estudiada la prevalencia del consumo de tabaco en mujeres antes y durante

el embarazo para el año 2023 se presentan en la tabla 2. Las características en cuanto a la frecuencia

de consumo de alcohol, tabaco y exposición pasiva al humo de tabaco para el año 2023 se muestran

en la tabla 3.
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Las características del consumo de marihuana, cocaína y pasta base de cocaína, antes y durante el

embarazo en el año 2023 se expresan en la tabla 4.

Se compararon las características y la frecuencia del consumo de tabaco, alcohol, marihuana, pasta

base de cocaína (PBC) y cocaína con los datos publicados en el año 2016. (4)

La tabla 5 muestra las características del consumo de tabaco autodeclarado en los períodos 2016 y

2023. En el año 2016 se registró que un 55.9% de las participantes consumió tabaco alguna vez en su

vida, de los cuales un 80% mantuvo el hábito durante el embarazo. De este porcentaje un 60% fumó

hasta saber que estaba embarazada, 30.4% redujeron el número de cigarrillos diarios y 9.5%

mantuvieron el mismo patrón de consumo. En el año 2023 se registró que un 50.9% de las

participantes consumió cigarrillo alguna vez en su vida, de las cuales un 50.7% declaró un consumo

activo. De este porcentaje un 71.6% mantuvo el hábito durante el embarazo, 45.3% fumaron hasta

saber que estaban embarazadas, 35.9% redujeron el número de cigarrillos diarios y 18.9%

mantuvieron el mismo patrón de consumo.
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La tabla 6 muestra las características autodeclaradas en cuanto al consumo activo de tabaco, la

exposición pasiva al mismo y consumo de alcohol en el embarazo respecto a los períodos 2016 y

2023.

En cuanto al consumo de alcohol y la exposición pasiva al humo de tabaco, en nuestro estudio se

encontraron diferencias estadísticamente significativas (p= 0.00001) mostrando un aumento de las

mismas en 2023 con respecto al período de 2016.

En nuestro estudio resultó de interés comparar a su vez estas características de consumo con los

datos publicados en el año 2020 en el mismo estudio. (4) En esta comparación se encontraron

diferencias estadísticamente significativas (p= 0.00001), observando nuevamente un aumento

significativo, sostenido en el tiempo para el año 2023 con respecto a los dos períodos previos

comparados. Esto se expone en las tablas 7 y 8.
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Con respecto al consumo de marihuana, 25,9% de las entrevistadas declararon fumar marihuana

antes del embarazo en 2016. De este porcentaje 35,4% siguió consumiendo durante la gestación.

En el año 2023 con respecto al consumo de marihuana 38,01% consumió antes del embarazo. De

este porcentaje 27,03% continuó consumiendo durante la gestación.

En cuanto al consumo de pasta base, 1,97% de las entrevistadas declararon consumir antes del

embarazo en 2016. De este porcentaje 16,7% no abandonó el consumo en el embarazo.

En el año 2023 el consumo de pasta base autodeclarado fue de 3.42% previo al embarazo. De este

porcentaje 40% continuó consumiendo.

Acerca del consumo de cocaína, 1,97% de embarazadas declararon que consumieron antes del

embarazo en 2016. De este porcentaje, 33,3% continuó consumiendo durante la gestación.

En el año 2023, 5,48% de embarazadas consumió antes del embarazo. De este porcentaje 50% no

cesó el consumo. Estos datos se exponen en la tabla 9.
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Respecto al consumo de psicofármacos; del total de entrevistadas, 6.9% declararon haber

consumido psicofármacos en alguna oportunidad, de este grupo 65% abandonaron su consumo

durante el embarazo. Del total sólo una entrevistada declaró consumirlos sin indicación médica.

Sobre el consumo de metilxantinas, dentro de las cuales se interrogó el consumo de mate y café, del

total de entrevistadas, 67.3% declararon haber consumido café durante el embarazo. De este grupo

57.2% consumió en menor cantidad, 37.1% no varió su consumo y 5.7% consumió más que antes.

Del total de las entrevistadas, 84.2% declararon consumir mate durante el embarazo, de este grupo

5.3% aumentó el consumo, 43.5% no varió y 51.2% disminuyó el consumo.
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DISCUSIÓN:

En nuestro estudio el consumo activo de tabaco no ha tenido cambios significativos, manteniendo

características similares en ambos periodos de tiempo. Los datos obtenidos este año se compararon

con los obtenidos en “Autodeclaración del consumo de marihuana, tabaco, alcohol y derivados de

cocaína en embarazadas en 2016 y 2020, Montevideo, Uruguay” realizado por Moraes M, Pinto F,

Pereiras C, Fisher A, Vogel C, Duarte V, Barceló J, Sosa C y González G en el año 2020.(4) Tomamos

como referencia de comparación este estudio ya que tiene similares características. En él se

entrevistaron 305 puérperas, siendo este un tamaño muestral similar a nuestro estudio. Se realizó en

el mismo hospital, por un periodo de tiempo similar y con la misma metodología. Esto hace que la

comparación de las características de los hábitos de consumo entre ambos estudios sea posible y con

una importante validez. Para el año 2016 la sustancia de mayor consumo durante el embarazo fue el

tabaco al igual que en el año 2023. No hubo cambios estadísticamente significativos en el consumo,

con un valor p de 0.226.

A diferencia de eso, sí se observa un aumento significativo a la exposición pasiva de las embarazadas

al humo de tabaco, pasando de 24% en el 2016 a 56.6% en el 2023, siendo un aumento de casi 3

veces. Esto podría estar asociado al debilitamiento de la educación en salud con respecto a la

exposición pasiva del humo de tabaco en ambientes públicos y privados, que en particular nuestro

país en el 2008 tuvo un gran auge con la Ley número 18256 de regulación de tabaco(20). Es

importante mantener con la misma intensidad las políticas públicas y la educación de la población a

lo largo del tiempo ya que sino no tienen el impacto esperado y con el paso del tiempo se ve una

flexibilización de las conductas.

Con respecto al consumo de alcohol durante el embarazo se registró un aumento significativo con un

valor p del 0,00001 pasando de un 35.3% en el 2016 al 62,6% en el 2023, un aumento de casi el

doble en el consumo.

Un estudio realizado en Brasil con un tamaño muestral de 143 embarazadas reveló que el alcohol fue

la droga más utilizada con un 63,4%, seguida del tabaco con un 53.8% y en tercer lugar marihuana

con un 3,8%. (13) En un Hospital Público de Argentina se realizó un estudio con una muestra de 64

embarazadas, las sustancias más consumidas durante el embarazo fueron el alcohol y el tabaco. (14)

En un estudio realizado en Estados Unidos se describió que las mayores sustancias consumidas

después del alcohol durante el embarazo fueron el tabaco y marihuana. (15) En otro estudio del mismo

país se constató que las mujeres que consumieron alcohol durante el embarazo también asociaron el

consumo de otras sustancias, habiendo un policonsumo. (16) Estos datos evidencian las mismas

características de consumo que las obtenidas en nuestro país, no siendo un problema solamente de

Uruguay sino que es un problema de salud pública que lo afrontan muchos países en distintas

regiones.

Se evidencia aumento en la autodeclaración de consumo de marihuana en las mujeres, pero no fue

significativo durante el embarazo. El consumo en el 2016 fue de un 25,9% y en el 2023 del 38% con

un valor p de 0,0014. Muchas mujeres al enterarse de su embarazo abandonaron el hábito, esto

habla de una eficacia en las políticas públicas al informar los riesgos del consumo durante el

embarazo y la percepción que tienen las embarazadas sobre el mismo. Sin embargo, esto no se

mantiene fuera de este periodo.
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Una de las posibles causas del aumento del consumo de esta droga es la legalización de su

comercialización en nuestro país que está en vigencia a partir del año 2013. En un estudio sobre el

impacto de la legalización de la marihuana (17) uno de los efectos observados fue el aumento de la

intención de consumo en la población y del consumo dentro de los consumidores habituales debido

a su mayor disponibilidad, comercialización y facilidad a su acceso.

Las sustancias menos consumidas por las mujeres fueron la cocina y la pasta base, manteniéndose

estable su consumo entre ambos periodos de tiempo.

Una de las limitaciones de este estudio fue que los datos fueron obtenidos a través de la

autodeclaración, pudiendo estar frente a un sesgo de información. En los estudios con los cuales se

realizó la comparación de nuestro trabajo, los datos también fueron obtenidos a través de la

autodeclaración siendo el sesgo similar para ambos estudios.

Esta limitación en la autodeclaración puede darse por el estigma social al consumo de ciertas

sustancias y el miedo de las mujeres de ser juzgadas. (18)
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CONCLUSIONES:

- El consumo de sustancias continúa siendo un problema de salud pública y de la mujer

durante su embarazo.

- La sustancia de mayor consumo durante el embarazo fue el alcohol con un 62.6%.

- Las sustancias menos consumidas fueron PBC 3,4% y la cocaína 5,4%.

- No hubo un cambio significativo en el consumo activo de tabaco entre 2016 y el 2023.

- Hay un aumento de más del doble en la exposición pasiva al humo de tabaco en

embarazadas siendo en el 2016 de 24% y en el 2023 de 56,6%.

- La mayor fuente de cafeína es el mate.

- Hubo un aumento significativo en la autodeclaración del consumo de marihuana antes del

embarazo, siendo en el 2016 de 25.9% y en el 2023 de 38%. Pero no así durante el embarazo.

- Se evidencio un aumento en la autodeclaración de consumo de OH durante el embarazo y de

THC antes del embarazo.

- Para lograr una disminución significativa en los patrones de consumo en mujeres y sobre

todo durante la gestación se sugiere continuar reforzando las diferentes políticas públicas

existentes con el fin de desestimular el consumo en todas las etapas de la vida.
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